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La Palma, Cundinamarca, martes diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Nubia Padilla Hernández 

Niña: C.A.G.P., T.S.G.P. y J.G.P. 

Demandado: Ronald Freddy Garzón Garzón 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00108-00 

Asunto: Ordena oficiar 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares por parte de la actora (f.13C1), para 

asegurar el cumplimiento del pago de la obligación dentro del presente trámite1, se 

ordena: 

IMPEDIMENTO de la salida del país del señor RONALD FREDDY GARZÓN 

GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.023.184, hasta tanto cumpla 

con la obligación alimentaria y repórtese a las centrales de riesgo. 

DECRETAR el embargo de los dineros de la cuenta de ahorros y/o productos 

bancarios del BANCO BANCOLOMBIA de propiedad del señor RONALD FREDDY 

GARZÓN GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.023.184.  

Limítese esta medida a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MTE 

($6.000.000.oo). 

OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de La Palma – 

Cundinamarca, Ministerio de Trasporte y/o su concesión RUNT S.A., para que 

procedan a informar a este juzgado y para el proceso de la referencia, si el señor 

RONALD FREDDY GARZÓN GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.023.184, tiene inmuebles y/o vehículos a su nombre.  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 3° de la Ley 2097 de 2021 2, se corre 

traslado al demandado por cinco (5) días, de la solicitud de inscripción en el Reg istro 

de Deudores Morosos – REDAM, con el fin de resolver sobre su procedencia. 

Ofíciese. 

Por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

                                                           
1 Inc. 3°, Art. 129, Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.” 
2 “Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
disposiciones” 
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JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 
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